
Floridablanca - Santander, 25 de marzo de 2026. 

 

Señor 

JUEZ DE TUTELA  

E.S.D 

 

 

ASUNTO: Acción de tutela  

ACCIONANTE: Laura Daniela Castillo Hernández 

ACCIONADO:  Comisión Nacional del servicio Civil – Universidad Libre 

 

 

Laura Daniela Castillo Hernández identificada con numero de cedula 1.032.473.297 de 

Bogotá D.C, como aspirante al ANTIOQUIA 3, me permito interponer Acción de Tutela en 

contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Libre, esto con el fin de que 

se protejan mis derechos fundamentales y constitucionales, fundamentados en los 

siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

1. En el marco del concurso me postulé a la OPEC N°197218 nivel profesional 

denominación profesional universitario, el cual tiene como requisitos en estudio: 

Título de PROFESIONAL en NBC: DERECHO Y AFINES. y experiencia de treinta 

(30) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA. 

2. Una vez presentadas las pruebas obtuve una calificación de pruebas funcionales de 

78.12 y en comportamentales 93.73 

3. Una vez culminada dicha etapa, se realizó la valoración de antecedentes de cada 

uno de los aspirantes, en el cual extrañamente evidencie que los certificados 

aportados por mí, referente a los contratos de prestación de servicios de apoyo a la 

gestión N°8083-2016 y 8045-2017 ejecutados en la Secretaria Distrital de Salud, no 

fueron tenidos en cuenta argumentando lo siguiente “No es posible tener en cuenta el 
documento para la asignación de puntaje en el ítem de Experiencia, por cuanto 
corresponde a experiencia anterior a la obtención del título profesional. nexpat.”. Es 

menester indicar que, junto a los certificados se aportó la respectiva certificación de 

terminación de materias del pregrado en derecho de fecha de dos (2) de diciembre 

de 2016. 

4. Que atendiendo a lo acaecido en la valoración de antecedentes realice la debida 

petición en la plataforma argumentando lo siguiente: 

 
“Teniendo en cuenta la valoración de antecedentes de la convocatoria ANTIOQUIA 3, 

al cual me postule para el empleo identificado con N°197218, se puede identificar que 

la experiencia profesional adquirida en la Secretaria Distrital de Salud desde el 28 de 

octubre de 2016 al 27 de mayo de 2017 mediante contrato 8083-2016 y 1° de junio de 

2017 al 15 de julio de 2018 mediante contrato 8045-2017, fue catalogada como no 



valida debido que “No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de 
puntaje en el ítem de Experiencia, por cuanto corresponde a experiencia anterior a la 
obtención del título profesional. nexpat”.y que una vez revisado el anexo técnico 

referente  a la valoración de antecedentes se evidencia lo siguiente: 

 

Tal y como se anexo con las certificaciones laborales el correspondiente certificado de 

terminación de materias.  

Es menester indicar que dicha experiencia fue validada por el consejo superior de la 

Judicatura para validar mi judicatura y con la cual obtuve mi título de abogada. Se 

adjunta Resolución del CSJ.  

Tal y como lo detalla y menciona el anexo técnico que rige la convocatoria en 

mención. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 
16 de la Ley 2113 de 2021, modificado y adicionado por el artículo 9 de la Ley 2221 
de 2022, y adicionado por el artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, establece que: 

“(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes 
de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, 
universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional 
integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de 
formación por competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, 
judicaturas, servicio en los consultorios jurídicos, monitorias (sic), contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación 
debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como 
experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 
directamente con el programa académico cursado” (…)” 

 

5. Que atendiendo a mi petición la Universidad Libre da respuesta a mi petición 

argumentando lo siguiente: 



 
(…) “Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia 
Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, debe 
adjuntar con su inscripción al Proceso de Selección, la certificación expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación y aprobación 
(día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de 
no aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta 
experiencia se contabilizará a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el 
cual debe ser allegado en la misma etapa). 
Por consiguiente, al evidenciar en el aplicativo SIMO que usted aportó para el 
presente proceso de selección el título Profesional en “DERECHO” su experiencia 
profesional solamente puede contabilizarse a partir de la fecha referida en el 
mencionado folio, siendo ésa el 7/12/2018.”. 
 

 

De lo anterior, se evidencia una clara, vulneración a mis derechos al debido proceso 

administrativo, igualdad, derecho al trabajo; mínimo vital y móvil. Toda vez que manifiestan 

que no adjunte el documento “certificado de terminación de materias” cuando el mismo esta 

adjunta en cada una de las certificaciones que se pretender hacer valer. Tal y como se 

demuestra en la constancia de inscripción y de documentos cargados. 
 

6. Señor juez constitucional es menester precisar que, a la fecha no se han expedido la 

lista de elegibles de la convocatoria ANTIOQUIA 3 que es adoptada mediante acto 

administrativo definitivo por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Con base en los anteriores hechos de denota una clara vulneración a mis derechos al debido 

proceso, igualdad, derecho al trabajo; mínimo vital y móvil, ya que la Universidad libre y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil no validan la experiencia adquirida en mi práctica 

jurídica y me coloca en desigualdad frente a los otros aspirantes, limitando y vulnerando el 

derecho al trabajo y en consecuencia vulnerando mi mínimo vital y móvil. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, derecho al 

trabajo; mínimo vital y móvil. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre que 

validen la experiencia adquirida en los contratos de prestación de servicios de apoyo a la 

gestión 8083-2016 y 8045-2017, desde el dos (2) de diciembre de 2016, fecha en la cual 

termine materias del pregrado en derecho. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



• FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

 

El Artículo 2 de la Constitución Política: Establece como fines esenciales del Estado 

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución, dentro de los cuales se encuentra el respeto al debido proceso administrativo y 

a la confianza legítima de los ciudadanos frente a las actuaciones de la administración. 

 

Artículo 13 – Derecho a la igualdad: La actuación administrativa desplegada por la 

Universidad Libre y avalada por la Comisión Nacional del Servicio Civil vulnera el derecho 

fundamental a la igualdad, en tanto: 

 

Se desconoce documentación válida y oportunamente aportada por la accionante. Se da un 

trato desigual y más gravoso frente a otros aspirantes cuyas certificaciones sí han sido 

valoradas correctamente, pese a cumplir con los mismos requisitos sustanciales. 

 

Artículo 25 – Derecho fundamental al trabajo: El desconocimiento injustificado de la 

experiencia profesional relacionada afecta de manera directa el derecho al trabajo, pues 

limita de forma irrazonable el acceso a cargos públicos en el sistema de mérito, sin una 

causa objetiva ni proporcional. 

 

Artículo 29 – Derecho fundamental al debido proceso administrativo: Se vulnera el debido 

proceso administrativo al: Valorar de forma errónea e incompleta las pruebas aportadas con 

la inscripción en el aplicativo SIMO. Desconocer certificaciones que contienen expresamente 

la fecha de terminación y aprobación del pénsum académico, exigiendo nuevamente un 

documento que ya obra en el expediente digital. Imponer consecuencias desfavorables a la 

accionante por una supuesta omisión inexistente. 

 

Artículo 53 – Principios mínimos del trabajo: El desconocimiento del tiempo real de 

experiencia profesional incide negativamente en el acceso al empleo público y, por ende, 

compromete el mínimo vital y móvil, al impedir que la accionante compita en igualdad de 

condiciones dentro del proceso de selección. 

 

Artículo 125 – Acceso a la función pública por mérito: El sistema de carrera administrativa se 

rige por el mérito. Cualquier interpretación excesivamente formalista que desconozca la 

realidad probatoria y los documentos aportados desnaturaliza este principio constitucional. 

 

• FUNDAMENTOS LEGALES 

 

 

Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA): Principios que rigen la función administrativa, 

especialmente: 

 

✓ Debido proceso 

✓ Imparcialidad 



✓ Eficacia 

✓ Buena fe 

✓ Proporcionalidad 

 

 

Artículo 40 del CPACA – Valoración de pruebas: La autoridad administrativa debe valorar 

integralmente el material probatorio allegado al trámite. La negativa a reconocer la 

experiencia profesional, ignorando pruebas válidamente aportadas, configura una vía de 

hecho administrativa. 

 

✓ FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

Corte Constitucional – Principio de prevalencia de lo sustancial sobre lo formal. La Corte ha 

reiterado que, en el marco de actuaciones administrativas, no pueden sacrificarse derechos 

fundamentales con fundamento en exigencias meramente formales, cuando la realidad 

probatoria demuestra el cumplimiento del requisito (entre otras, sentencias T-001 de 2018, 

T-317 de 2021). 

 

Debido proceso en concursos de méritos – CNSC: La jurisprudencia constitucional ha 

reconocido que las actuaciones de la CNSC y de las universidades operadoras del concurso 

son actos administrativos sujetos al control constitucional, cuando: 

 

✓ Existe una irregularidad manifiesta. 

✓ Se afecta de forma directa el acceso a un derecho fundamental. 

✓ No se ha expedido lista de elegibles, como ocurre en el presente caso. 

 

 

Confianza legítima y buena fe. La accionante actuó confiando legítimamente en que los 

documentos cargados en SIMO serían valorados conforme a su contenido real, sin 

interpretaciones restrictivas que desconozcan la información certificada por la institución 

educativa. 

 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted, señor(a) Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de las 

accionadas y por tener jurisdicción en mi residencia. 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma institución. 

 

 



ANEXOS 

 

• Petición realizada a la Universidad Libre 

• Respuesta de la Universidad Libre 

• Reporte de inscripción. 

• Imágenes de los documentos aportados al momento de la inscripción. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: Carrera 28 N°11 – 20 Casa 1 Barrio El Dorado San José del Guaviare o al 

correo laura12castillo@hotmail.com 

 

ACCIONADAS:  

 

1. UNIVERSIDAD LIBRE: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

 

2. COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

 

 

Cordialmente:  

 

 

 

 

 

LAURA DANIELA CASTILLO HERNANDEZ 

CC 1032473297 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


Convocatoria Procesos de Selección - Antioquia 3 de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

DOCUMENTOS

LAURA DANIELA CASTILLO HERNÁNDEZ

Cédula de Ciudadanía Nº  1032473297Documento

Teléfonos
laura12castillo@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

219

PROFESIONAL UNIVERSITARIO162

3Profesional

Nº de empleo 197218

Nº de inscripción 846200783

3144900866

Fecha de inscripción: vie, 2 ago 2024 15:28:05

Fecha de actualización: vie, 2 ago 2024 15:28:05

Formación

EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD LIBRE
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD LIBRE
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL A AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN

PÚBLICA
BACHILLER COLEGIO NACIONALIZADO FEMENINO DE

VILLAVICENCIO
EDUCACION INFORMAL EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

SENA
EDUCACION INFORMAL LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN

PUBLICA
EDUCACION INFORMAL SENA
PROFESIONAL UNIVERSIDAD LIBRE
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Formación

ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE MEDELLIN
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD LIBRE
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD LIBRE
EDUCACION INFORMAL ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION

PUBLICA

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Bogotá D.C. - Bogotá D.C.

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

APOYO A LA GESTIÓN 01-jun-17 15-jul-18SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD
APOYO A LA GESTIÓN 28-oct-16 27-may-17SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD
PROFESIONAL DE APOYO 07-sep-20 31-dic-20GOBERNACIÓN DEL GUAVIARE
ASESORA JURIDICA 01-feb-19 30-ago-19ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y

COMERCIALIZADORES DE CAUCHO DEL
GUAVIARE

ESCRIBIENTE 18-nov-19 13-dic-19RAMA JUDICIAL
PROFESIONAL DE APOYO 03-feb-21 02-jun-21GOBERNACION DEL GUAVIARE
PROFESIONAL DE APOYO 14-jul-21 31-dic-21GOBERNACION DEL GUAVIARE
ABOGADO 03-jun-21 13-jul-21DISEÑO Y CONSTRUCCIONES MLS
ABOGADO 03-ene-22 31-ene-22CONSTRUCCIONES MLS
PROFESIONAL DE APOYO 31-ene-22 30-jul-22GOBERNACIÓN DEL GUAVIARE
PROFESIONAL DE APOYO 12-ago-22 31-dic-22GOBERNACION DEL GUAVIARE
PROFESIONAL DE APOYO 03-feb-23 02-ago-23GOBERNACION DEL GUUAVIARE
PROFESIONAL DE APOYO 15-ago-23 29-dic-23GOBERNANCION DEL GUAVIARE
Jefe de Unidad Asesora
Juridica

11-ene-24INSTITUTO DE FOMENTO Y
DESARROLLO ECONOMICO DEL
GUAVIARE - IFEG

Otros documentos

Documento de Identificación
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Tarjeta Profesional
Certificado Electoral
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San José del Guaviare, 12 de febrero de 2026 

 

Señores  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 

Señores 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Asunto: Reclamación a la valoración de antecedentes.  

 

Cordial saludo,  

Teniendo en cuenta la valoración de antecedentes de la convocatoria ANTIOQUIA 3, al cual 

me postule para el empleo identificado con N°197218, se puede identificar que la experiencia 

profesional adquirida en la Secretaria Distrital de Salud desde el 28 de octubre de 2016 al 27 

de mayo de 2017 mediante contrato 8083-2016 y 1° de junio de 2017 al 15 de julio de 2018 

mediante contrato 8045-2017, fue catalogada como no valida debido que “No es posible tener 
en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de Experiencia, por cuanto 
corresponde a experiencia anterior a la obtención del título profesional. nexpat”.y que una vez 

revisado el anexo técnico referente  a la valoración de antecedentes se evidencia lo siguiente: 

 

Tal y como se anexo con las certificaciones laborales el correspondiente certificado de 

terminación de materias.  

Es menester indicar que dicha experiencia fue validada por el consejo superior de la Judicatura 

para validar mi judicatura y con la cual obtuve mi título de abogada. Se adjunta Resolución del 

CSJ.  

Tal y como lo detalla y menciona el anexo técnico que rige la convocatoria en mención. 

 



Sumado a lo anterior, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la 

Ley 2113 de 2021, modificado y adicionado por el artículo 9 de la Ley 2221 de 2022, y 

adicionado por el artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, establece que: 

“(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes 
de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, 
universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional 
integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación 
por competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, 
servicio en los consultorios jurídicos, monitorias (sic), contratos laborales, contratos de 
prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente 
certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia 
profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el 
programa académico cursado”. 

 

Situación que, aplica para el caso relacionado en la presente reclamación es menester 

precisar que, las obligaciones y/o actividades ejecutadas en el marco de los contratos de 

prestación de servicios fueron de contenido jurídico, toda vez que el Consejo Superior de la 

Jurídico las analizó y válido, por tanto, deben ser tenidas en cuenta como experiencia 

profesional. 

 

Así las cosas, comedidamente solicito sea tenida en cuenta, la experiencia anteriormente 

relacionada por los hechos que sustentan esta petición.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

LAURA DANIELA CASTILLO HERNÁNDEZ  

CC. 1.032.473.297 de Bogotá 





 

Bogotá D.C., marzo de 2026 

 

Aspirante 

LAURA DANIELA CASTILLO HERNÁNDEZ 

Inscripción: 846200783 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1536563781 

 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 

de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 

de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de 



 

verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

 “RECLAMACION VALORACION DE ANTECEDENTES” 

“comedidamente solicito sea tenida en cuenta, la experiencia anteriormente relacionada por 

los hechos que sustentan esta petición.” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  



 

“Citar los puntos de inconformidad expuestos en el documento anexo” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Por otro lado con respecto a lo mencionado “comedidamente solicito sea tenida en cuenta, la 

experiencia anteriormente relacionada por los hechos que sustentan esta petición.”, respecto a la 

certificación expedida por “SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD”, es preciso indicar que 

dicho documento NO pudo ser tenido en cuenta para la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, pues acredita experiencia con anterioridad a la obtención del título 

profesional, validado para la acreditación del requisito mínimo de educación exigido por la 

OPEC.  

El Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección refiere: 

“3.1.1. Definiciones.  

(…) 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, 

tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 

disciplina exigida para el desempeño del empleo. (Decreto 785 de 2005, artículo11).” 

Por otra parte, el mismo Anexo en su numeral 3.1.2.2. establece que la experiencia 

profesional, debe ser validada, a partir de la obtención del título profesional, y si sólo si, el 

aspirante aporta la certificación de terminación y aprobación de la totalidad del pénsum 

académico de la respectiva profesión, la experiencia podrá ser validada como profesional, 

desde la fecha en la cual culminó dicho programa, veamos:  



 

“Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la 

Experiencia Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las 

materias que conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al Proceso de 

Selección, la certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 

fecha de terminación y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de 

dicho programa. En caso de no aportarse esta certificación al momento de la inscripción al 

empleo, esta experiencia se contabilizará a partir de la fecha de obtención del Título 

Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). 

Por consiguiente, al evidenciar en el aplicativo SIMO que usted aportó para el presente proceso 

de selección el título Profesional en “DERECHO” su experiencia profesional solamente puede 

contabilizarse a partir de la fecha referida en el mencionado folio, siendo ésa el 7/12/2018.  

2. En atención a la documentación aportada por usted junto con el escrito de reclamación 

contra los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, resulta 

necesario manifestar que sólo fueron objeto de análisis los documentos que fueron cargados 

en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, hasta el último 

día habilitado para las inscripciones, la cual correspondió en Modalidad abierto 26 de 

agosto de 2024. Por lo tanto, aquellos documentos que fueron aportados con posterioridad 

a la referida fecha y a través de un medio distinto al previsto para tal fin no pueden ser tenidos 

en cuenta.  

Al respecto, resulta preciso señalar lo dispuesto en el Anexo Técnico del Acuerdo de 

Convocatoria establece, en su numeral 1.2.6., lo siguiente:   

“1.2.6. Formalización de la inscripción 

(…) 



 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá 

cambiar el empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si podrá hacer es 

actualizar, modificar, reemplazar, adicionar o eliminar la información registrada y/o los 

documentos registrados en el sistema para participar en el presente proceso de selección, 

únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la Etapa de 

Inscripciones en la respectiva modalidad, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel 

de control” → “Mis Empleos” → “Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El 

sistema generará una nueva “Constancia de Inscripción” con las actualizaciones realizadas.  

Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, 

adicionar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente 

proceso de selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los 

documentos que tenga registrados en el sistema hasta la fecha del cierre de la 

Etapa de Inscripciones en la respectiva modalidad. Los documentos cargados o 

actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos 

de selección. 

(…).” (Subraya y negrilla fuera del texto)  

Como se observa, existe la exigencia de manera expresa de que los aspirantes aporten los 

documentos con los cuales desean participar, únicamente antes de la fecha de cierre de las 

inscripciones.  

Adicional a lo anterior, el numeral 3.2. del Anexo antes referido, adicionalmente señala:  

“3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

(…) 

El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se 

realizará únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la 



 

Etapa de Inscripciones de cada modalidad que señale la CNSC. Los documentos enviados o 

radicados en forma física o por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados 

con posterioridad, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración 

de Antecedentes en este Proceso de Selección.  

Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento 

de los requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna 

documentación, se entenderá que desiste de participar en el Proceso de Selección y, por lo 

tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno.” 

En consecuencia, puede observarse que las normas del Proceso de Selección exigían a los 

concursantes aportar todos los documentos con los cuales pretendieran acreditar su historial 

académico y laboral, para participar en el presente concurso, antes del cierre de 

inscripciones.  

Cabe aclarar en este punto, que la documentación podía cargarse a más tardar hasta las 

23:59 horas del día 26 de agosto del 2024 para la modalidad Abierto, en tal 

sentido los documentos aportados por fuera de este plazo se consideran extemporáneos. 

En consecuencia, se informa que las reclamaciones no son la oportunidad para que los 

aspirantes complementen, modifiquen, reemplacen, adicionen o actualicen la 

documentación aportada en el Aplicativo SIMO antes del cierre de inscripciones del Proceso 

de Selección; por consiguiente, los documentos extemporáneos allegados con su reclamación 

no son objeto de estudio, toda vez que su valoración contravendría los principios de igualdad 

y transparencia que rigen el Concurso de Méritos. 

 



 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 35.59 publicado el día 05 de febrero de 2026, el 

cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el 

Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

Cordialmente, 
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